
 

La diferencia entre ingreso medio y clase media en la Argentina 

 
Las estadísticas del INDEC sobre distribución del ingreso entre las familias a marzo 2020, pre cuarentena 

por el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio del COVID-19, permiten estimar que el mayor porcentaje 

se concentra en la franja media baja y media plena, con un agregado del orden de 50%, seguido de 24% del 

segmento pobre no indigente con 24%, la porción indigente 18%; y el medio alto y acomodado participa con 

alrededor del 8% restante. IDELAS analizó el desagregado por provincia, según los últimos datos 

disponibles. Y los diferenció con la estratificación por clase que presentan el organismo oficial de estadística 

nacional y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aunque sin incluir la participación de la población 

 

A partir de los datos trimestrales del INDEC de 

Distribución del Ingreso en los hogares, por tramos de 

deciles de los grupos habitacionales, IDELAS estimó 

la estratificación clásica desde indigentes hasta 

sectores acomodados, a partir de la adopción de 

módulos de referencia sobre la base del salario 

mínimo vital móvil (SMVM) que para marzo de 2020 

y hasta septiembre era de $16.875 por mes, a saber:  

• Medio SMVM para el tramo más bajo, 

definido como indigente porque esos 

recursos monetarios no le alcanza para poder 

comprar la canasta básica de alimentos para 2 

adultos y 2 menores de 10 años; 

• De medio a 1 SMVM es la referencia para 

determinar la franja de las familias 

calificadas como pobres no indigentes 

porque si bien están en condiciones de 

adquirir el valor de la canasta básica 

alimentaria con holgura, son insuficientes 

para poder pagar los servicios básicos;  

• Medio bajo, para el tramo de ingresos de 

entre 1 y 2 SMVM, y medio alto para el 

comprendido entre 2 y 4 SMVM; 

• Medio alto, comprende al tramo de 4 a 16 

SMVM;  

• A partir de 16 SMVM, se define como 

“acomodado”, pero como la serie de 

distribución de ingreso se presenta por tramo 

de deciles de población, esa proporción de las 

familias sobre el total no se puede estimar, 

pero se asume que es una mínima parte. 



 

Fuente: IDELAS con datos del INDEC  

Esas divisiones de las familias por tramo de ingresos 

está muy lejos de corresponderse con la 

estratificación de clases sociales, según las 

aspiraciones y posibilidad de acceso no sólo a los 

alimentos y servicios básicos, sino también a 

consumos privados, no sólo de esparcimiento, 

educación y coberturas de salud, sino también de 

bienes durables superiores al promedio general.



 

Fuente: IDELAS con datos del INDEC  

Según la estratificación de las familias por el tramo de 

ingresos menores a medio salario mínimo vital y 

móvil y según la última desagregación del INDEC por 

aglomerado urbano, correspondiente a 2018, las 

proporciones más altas se observan en Corrientes 

24% del total; Gran Resistencia (Chaco) 22%; con 

21% Posadas (Misiones), Concordia (Entre Ríos) y 

Salta; Bahía Blanca - Gral. Cierri (Buenos Aires). 

Jujuy – Palpalá, Santa Rosa- Toay (La Pampa) y 

Formosa 19%; en el rango del promedio general de 

18% de la población en esta franja se ubican Gran La 

Plata, Gran Rosario, San Nicolás – Villa 

Constitución, Santiago del Estero – La Banda, La 

Rioja, Gran San Juan, Gran Tucumán – Tafí Viejo, La 

Rioja, Gran San juan, y Mar del Plata – Batán. 

Mientras que las regiones con los índices menores de 

indigencia son Río Gallegos (Santa Cruz), Comodoro 

Rivadavia – Rada Tilly (Chubut), Ciudad de Buenos 

Aires, Viedma – Carmen de Patagones (Río Negro), 

Río Cuarto (Córdoba), con 11%  de los hogares, y 

Usuahia – Río Grande (Tierra del Fuego), 8 por 

ciento. Cabe notar, que el caso de los aglomerados 

patagónicos está sobreestimado, puesto que el costo 

de vida en esos distritos es notablemente más alto que 

en el resto del país. 

En el segmento siguiente, pobres no indigentes el 

promedio nacional es de 24% de las familias, con 

niveles más altos, entre 25% y 32% en Posadas, Gran 

Resistencia, Concordia, Gran Santa Fe, Río Cuarto, 



 

Formosa, Gran Paraná, San Luis - El Chorrillo, y 

Catamarca, y una proporción extrema de 40% en 

Corrientes; y menor, por debajo de 22% en Gran 

Mendoza, Gran San Juan, Viedma – Carmen de 

Patagones, Comodoro Rivadavia; Rawson – Trelew y 

Río Gallegos 

Los dos tramos siguientes concentran, en promedio, 

el 50% de la población, más alta en el segmento 

medio bajo que en medio pleno. En el primer caso, 

con una media de 33%, sobresalen con 

participaciones de un tope de 46% a 40%: Viedma - 

Carmen de Patagones, San Luis - El Chorrillo, Santa 

Rosa – Toay, Jujuy – Palpalá, Gran Tucumán - Tafí 

Viejo, Río Cuarto, Formosa, Santiago del Estero - La 

Banda, Catamarca,  Gran Córdoba, La Rioja, Gran 

San Juan y Mar del Pata – Batán; y por debajo de 

30%; Neuquén – Plottier, Gran Resistencia, Posadas, 

Comodoro Rivadavia - Rada Tilly y Río Gallegos.  

Mientras el segundo, comprende al 17% de los 

habitantes, aunque sobresalen con más de 25% del 

total Río Gallegos, Co. Rivadavia - Rada Tilly, 

Usuahia - Río Grande, Neuquén – Plottier, Ciudad de 

Buenos Aires, y Gran Paraná; y con menos de 11% 

Salta, Mar del Plata – Batán, Río Cuarto, Formosa y 

Corrientes.

Fuente: IDELAS con datos del INDEC  



 

El segmento extremo, con ingresos del grupo familiar 

por arriba del equivalente a 4 salarios  mínimo vital y 

móvil, un punto de partida extremadamente reducido, 

habida cuenta de que el salario medio de la economía 

registrada se ubicaba en marzo muy próximo, con 

unos $57.000 para el integrante de la ocupación 

principal del grupo habitacional, registra una media 

de 8% de los hogares, con proporciones mayores, 

hasta un pico de 12%, de la estadística del INDEC 

surge que estaban en ese rango Gran Mendoza, Río 

Gallegos, Comodoro Rivadavia - Rada Tilly, Usuahia 

- Río Grande, Neuquén – Plottier, Ciudad de Buenos 

Aires, Rawson – Trelew, Mar del Pata – Batán; en 

tanto era inferior a 5% de los habitantes de Gran San  

Juan, Gran Tucumán - Tafí Viejo, Gran Rosario, Gran 

Córdoba, La Rioja, Gran Paraná, Posadas, Gran 

Resistencia, Santiago Del Estero - La Banda, 

Catamarca, Gran Santa Fe, Concordia, Jujuy – 

Palpalá. 

Los sectores definidos como acomodados o de altos 

ingresos, con generación de recursos monetarios 

superiores a 16 salarios mínimos vital y móvil, los 

cuales se encuentran incluidos en la estratificación 

precedente, se estiman se ubican por debajo del 5% 

del total de las familias, con un promedio tentativo del 

3 a 4 por ciento.

 

Fuente: IDELAS con datos del INDEC 



 

Una de las consecuencias de tan pobre estructura de 

ingresos de los hogares, la cual resulta más 

contundente si se toman los umbrales de ingresos 

convertidos al tipo de cambio libre de pesos por 

dólares, es la mínima capacidad de ahorro de las 

familias, porque en su mayor parte los ingresos deben 

destinarse al consumo de bienes y servicios esenciales 

que exceden las canastas básicas clásicas que toma de 

referencia el INDEC respondiendo a patrones 

internacionales, y la creciente suba de los umbrales de 

indigencia y pobreza en la geografía nacional 

Sólo con políticas sustentables de largo plazo que 

promuevan la inversión y la productividad, la 

Argentina podrá recuperar no sólo tasas de 

crecimiento acordes con su potencial de recursos 

disponibles, sino también elevar el ingreso medio de 

sus trabajadores y familias, y consecuentemente 

volver a tasas cercanas a un dígito en el nivel de 

pobreza y menos aún de indigencia, y ensanchar las 

franjas de ingresos medios altos y altos, de modo de 

alinearse a las presunción de pertenencia a un estrato 

social mayor al que realmente tiene la población. 

Fuente: IDELAS con datos del INDEC  



 

En paralelo a los datos de distribución del ingreso por 

deciles de la población y de los grupos familiares, 

tanto el INDEC para el área Metropolitana de Buenos 

Aires (CABA más Gran Buenos Aires) como la 

Dirección de Estadística de la Ciudad de Buenos 

Aires para su distrito informan los tramos de recursos 

monetarios a junio de 2020 que estratifican a sus 

habitantes en 6 tramos, aunque sin explicitar que 

porcentaje de los residentes integran cada grupo. 

El tramo de menor percepción de ingreso monetario 

en junio 2020, tanto laboral, como de otras fuentes, 

como jubilación, pensión y plan asistencial, definido 

como de indigencia comprendía hasta $18.029, 

equivalente en el punto más alto a unos USD 143 por 

mes al cambio libre, en el caso del AMBA; y $22.858 

y USD 182 en CABA.  

El siguiente, clasificado de pobre no indigente, se 

integra por los perceptores entre $18.029 y $35.350,  

unos USD 212 en AMBA en el promedio de la franja; 

y entre $22.858 y $44.818, unos USD 269, en la 

Ciudad. 

Fuente: IDELAS con datos del INDEC  



 

 

 

El siguiente, clasificado de pobre no indigente, se 

integra por los perceptores entre $18.029 y $35.350, 

unos USD 212 en AMBA en el promedio de la franja; 

y entre $22.858 y $44.818, unos USD 269, en la 

Ciudad. 

El segmento definido como No pobres vulnerables lo 

componían a mitad del año quienes percibieron en el 

AMBA entre $33.351 y $43.940 en AMBA, USD 315 

promedio; y entre $44.819 y $55.701, USD 400 en 

CABA. 

Le sigue la franja categorizada como media frágil, 

entre $43.940 y $54.924, unos USD 393 promedio en 

AMBA, y entre $55.702 y $69.626 en el segundo, 498 

dólares. 

Le sigue la franja categorizada como media frágil, 

entre $43.940 y $54.924, unos USD 393 promedio en 

AMBA, y entre $55.702 y $69.626 en el segundo, 498 

dólares. 

Según esas estratificaciones de la sociedad, la “Clase 

media” estaba integrada a partir de un ingreso familiar 

que partía del equivalente a USD 453 y hasta un tope 

de USD 1.400 en AMBA ($54.924 a $175.760); y 

desde USD 554 hasta USD 1.770, en CABA ($69.627 

a $222.803). 

Fuente: IDELAS con datos del INDEC 

INGRESO GRUPO FAMILIAR

INDIGENTE < 

0,5 SMVM

POBRE NO 

INDIGENTE 

< 1 SMVM

MEDIO BAJO            

1 A 2 SMVM

MEDIO PLENO             

2 A 4 SMVM

MEDIO ALTO             

4 A 16 SMVM

Río Gallegos 11% 16% 21% 41% 11%

Co. Rivadavia - Rada Tilly 11% 18% 22% 38% 11%

Usuahia - Río Grande 8% 4% 39% 38% 11%

Neuquén - Plottier 14% 14% 29% 32% 11%

Ciudad de Buenos Aires 11% 12% 34% 32% 11%

Gran Paraná 16% 27% 30% 26% 1%

Gran La Plata 18% 24% 31% 21% 6%

Gran Mendoza 15% 21% 31% 21% 12%

Rawson - Trelew 14% 17% 39% 21% 9%

Bahía Blanca-Cerri 19% 22% 33% 19% 7%

Posadas 21% 32% 27% 19% 1%

Gran Rosario 18% 24% 38% 18% 2%

San Nicolás - V. Constitución 18% 22% 34% 18% 8%

Gran Resistencia 22% 32% 28% 17% 1%

Sgo. Del Estero - La Banda 18% 23% 41% 17% 1%

Catamarca 17% 25% 41% 17% 1%

Partidos GBA 17% 25% 35% 17% 6%

TOTAL AGLOMERADO 18% 24% 33% 17% 8%

Gran Santa Fe 17% 31% 35% 16% 1%

Gran Córdoba 17% 24% 41% 16% 2%

Concordia 21% 32% 30% 16% 1%

Jujuy - Palpalá 19% 22% 42% 16% 1%

La Rioja 18% 23% 41% 16% 2%

Gran San Juan 18% 21% 41% 16% 4%

Viedma - Carmen de Patagones 11% 21% 46% 16% 6%

Gran Tucumán - Tafí Viejo 18% 22% 42% 14% 4%

San Luis - El Chorrillo 17% 26% 43% 13% 1%

Santa Rosa - Toay 19% 22% 43% 11% 5%

Salta 21% 22% 40% 10% 7%

Mar del Pata - Batán 18% 22% 41% 10% 9%

Río Cuarto 11% 29% 42% 10% 8%

Formosa 19% 29% 42% 9% 1%

Corrientes 24% 40% 33% 2% 1%


